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En Santiago, a n~eve días del 
mes de agosto de m11 nmvecientos noventa y tres, en dependencias 
del Departamento Asuntos-IMternos de la Policía de Investigacio
nes de Chile, se procede a tomar dealaracion extrajudicial a don 
Alejandro Eugenio PARDO SAN MARTIN, chileno, nacido en San Feli
pe el dia 14 de julio de 1952, hijo de Nicanor y Marta, estudios 
uhiversitarios, casado, Di~ujante Técnico Arquitectónico, Perito 
Dibujante y Planimetrista, C~dula de Identidad NC 5.406.200-1, 
domiciliado en General Mackenna NC 1314, Santiago, quien manife~ 
t6: 

"Soy Perito Dibujante y Planim~ 
trista del Laboratorio de Criminalística de la Policía de Inves
tigaciones de Chile y en mi condición de tal me correspondi6 ca~ 
currir hasta el inmueble de calle Londres NC 38, Santiago, a fin 
de efectuar un levantamiento planimétrico de une inspección ocu
lar que realiz6 un magistrado del cual no recuerdo su nombre." 

( L,L 

"Respecto de este hecho puedo 
recordar que en esa oport~nided, ignoro fecha, pero hace más de 
10 e~os, en horas de la tarde, llegué el lugar acompa~ado de el 
Perito Fotógrafo don Claudia MARCHANT SALINAS y de otros Oficia
les Policiales de guienes no recuerdo sus nombres. Ante la impo
sobilidad se poder ingresar el recinto, debido a que estaba ase
gurado su port6n metálico de acceso con cadena y candado, tuvo 
Que ser cortado coR un ªnapole6n". Un vez subsanado el impese, 
todo el grupo ingresamos por la entrada de vehículos, que se en
cuentra ubicada de Poniente a Oriente. Por una puerta ubicada en 
el muro Norte de esta entrada de vehículos, se accede a un gran 
salón con ventanales en el muro Poniente que dan a calle Londres, 
este salén, al igual que el resto de las habitaciones del inmue -
ble, se encontraba completamente vecio, a excepci6n de una peque
ña pieza, no recuerdo si en el entre piso o en el segundo pisa, 
que contenía un somier metálico en un rinc6n, este se ubicaba de 
Norte e Sur en la esquina Nor-Oriente de la pieza, estaba en muy 
mal estado.• 

"El r-esto del inmueble, no ~re -
sentaba elementos de inter~s, a6n cuando en otra habitaci6n del 
segundo piso había un pedazo de muro derribada, no recuerdo en cual 
era.• 

"Posteriormente, después de haber 
efectuado la inspecci6n ocular, procedí e realizar el peritaje ple 
nimétrico correspondiente. Oespu~s de aproximadamente dos horas, -
nos retiramos del lugar." 

"Días después se evacu6 el respec 
tivo informe, vía conducto oficial." -

No t•niendo más antecedentes que 
aportar, le!da la presenta declaración, la ratifica y firma pare 
constancia. 
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